
Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai

timbre.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo /ie 0,50 ptas. por ejem&ar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
éo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO 'DE SUBASTA

setas

f-=»O«:

—55-998).

(Firmado y rubricado.)

Modelo de proposición

, ve-

!°s que siguer

Don

— 1.970) -56-°37'
000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de üúnsírubCiún. — Sección 3.*

pBíRiAS de mejora del trozo i.° del Ca-
nal del Cacín !(lGranada).
Hasta las trece horas del día 18 de

mayo de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
nerai de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (Sevilla), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta El importe del presente anuncio será

de acuerdo del adjudicatario.
Madrid, a 22 de abril de 1964. — El

Director-Gerente, Pedro Bidagfor La-
sarte.

tro pesetas con veintinueve céntimos
(13.857.644,29).

La cuantía de la fianza provisional es
de doscientas setenta y siete mil ciento
cincuenta y dos pesetas con ochenta y
ocho céntimos (277.152,88).

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales, se verificará en el mismo
acto de la subasta una licitación por pu-
jas a la llana durante el término de
quince minutos, precisamente entre los
titulares' de dichas proposiciones, y si
transcurrido dicho término subsistiera la
Igualdad, se decidirá la adjudicación por
•medio de sorteo.

subasta
El presupuesto de contrata asciende a

j.273.192 pesetas.
La fianza provisional, a 105.463,90 pe-

Madrid, n de abril de 1964.—<E1 Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

!(G. C—1,808) ifO

8. a—Proposiciones Iguales : De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a Ja llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

tabülidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

La subasta s<_- verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de mayo de 1964, a las once

GERENCIA DE URBANIZACIÓN
\NUNCIO DE SUBASTA de las obras

de urbanización (planeamiento y par-
que urbano) del polígono «Manzana-
res», sito en Manzanares.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son

taras

No se admitirán proposiciones deposi-
s en Correos

Don , de nacionalidad
ciño de , con domicilio en
en representación de enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» (o de la provincia) núme-
ro el día de

*
de iq

y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subasta,
de las obras correspondientes a del
políg-ono de , sito en , se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución
de las imismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos v condiciones
por el coeficiente de adjudicación
obtenido dividiendo el importe de la
oferta por el presupuesto tipo de la su-
basta hasta la quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)
(G. C

lajara

VXLNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del polígono ((Balcon-
cillo» (i." fase, st-ctor A), de Guada-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

Modelo de proposición
, vecino de , provincia

"^
•••..., según Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en
•\u25a0;\u25a0\u25a0\u25a0> provincia de , calle de ...,..,
numero , enterado del anuncio pu-
blicad» en el «Boletín Oficial del Esta-
ao" del día , y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obrase , se compromete a tomar a sucargo la ejecución de las mismas, con es-
:ncta sujeción a los expresados requis:-
tos y condiciones, por la cantidad de
••\u25a0•\u25a0\u25a0 (Aquí la proposición que se haga,
fresando claramente la cantidad en pe-

as y céntimos, escrita en letra y ci-
r,An\ P°r a ue se compromete el propo-
át u la «J^uc^n de las obras. Será
»Iia a toda Proposición en la que se
s«« al^una condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

prob° SÍ-C¡°neS para la Presentación de
P liciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda de
fecha 31 de marzo la subasta de las
obras de urbanización (explanación y
pavimentación, alcantarillado y distri-
bución de agua) del polígono «Balcon-
cillo» (i.a fase, sector A), de Guada-
lajara, se admitirán proposiciones para
tomar parte en dicha subasta hasta las
trece horas del vigésimo día hábil, con-
tado a partir del siguiente al de la últi-
ma publicación de este anuncio en el
('Boletín Oficial del Estado» y en los
«Boletines Oficial-es» de las provincias
de Madrid y Guadalajara.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núme-

ai*"t Proposiciones: Se redactarán
presTn^ . al mode!° Precedente y s<=

an en !as ofic;nas y a las horas
n ¿j en e' anuncio, bajo sobre cerrado,

-át e SC fonsi&nar¿ Que son para estaa v el nombre del proponente.

El ¡importe tipo de la subasta es de
trece millones ochocientas cincuenta y
siete mil seiscientas cuarenta y cua-

El acto de la subasa será público v

retirá lugar en la Gerencia de Urbani-
zación, el día 3 de junio de 1964, a par-
tir de las diez horas, ante la Mesa y
en la forma establecida en la condición
novena del pliego de las particulares y
económicas

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2,
Madrid) o en la Delegación Provincial
de dicho Ministerio en Ciudad Real (ca-
lle de Toledo, 1^), en la forma que se
determina en la condición 7.

a del plie-
go de las particulares y económicas del
proyecto y reintegradas con arreglo a
la ley del Timbre del Estado.

El proyecto de las obras estará de ma-
nifiesto en la Gerencia de Urbanización
y en la Delegación Provincial antes ci-
tada.

Autorizada por el excelentísimo señor
Ministro, con fecha 31 de marzo del
corriente año, la subasta de las obras de
urbanización (planeamiento y parque
urbano), en el polígono «Manzanares»,
sito en Manzanares (Ciuda Real), se ad-
unitirán proposiciones para tomar parte
en las mismas hasta las trece horas del
vigésimo día hábil, contado a partir del
siguiente al de la última de las publi-
caciones del anuncio de subasta en el
«Boletín Oficial del Estado» y en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid v Ciudad Real.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vÍ£"*-ie
ley de Administración y Contabili- . de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad

7.
a—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

5. a—-Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.a—^Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leves de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
a! artículo 124 de su Reglamento.

4.a — Reintegro: La proposición y to-
todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

-w.7. —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro 'Mercantil.

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señaia la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5- —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

2.a—¿Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

SÁBADO 25 DE ABRILAÑO 1964
NUM. 99

OFICIALBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 360.

que los señores Alcaldes y Secreta-
lloc reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«i ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 105 pesetas; semes-



(O—56.010)(G. C—1.916)

Madrid, 18 de abril de 1964.—El In-
geniero Jefe, P. A., Luis da Casa.

De las reclamaciones . presentadas, elmencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i.1 Je.fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quinta
planta), de las reclamaciones presenta-
das, o remitir, en su defecto, una cer-
tificación acreditativa de no haberse pre-
sentado ninguna reclamación.

ante el excelentísimo Ayuntamiento deMadrid termino en que radican u!obras, las reclamaciones contra la refrida contrata, por los daños y perjuicio"
que sean de su cuenta por deudas de jor-nales y materiales y por indemnizado"nes derivadas de accidentes de trabajo"
debiendo justificar los reclamantes eñel citado excelentísimo Ayuntamiento rieMadrid habar presentado la correspon
diente . reclamación ante el Juzgado mu"nicipal o de primera instancia, si se tra*
ta de reclamaciones de daños y perjui-
cios o de deudas de materiales, y en ¿
Magistratura de Trabajo, si la reclama-ción versa sobre deuda de jornales o in-demnizaciones por accidentes del tra-
bajo.

1.a Jefatura de Construcción

000=

tes Terrestres
Dirección General de Transpor=

Madrid, 21 de abril de 1964.—El In-
geniero Jefe provincial, P. D., Alfonso
Martínez

(G. C—1.972)

Con esta fecha quedan aprobados los
tipos o líquidos imponibles de los tér-
minos municipales de Los Santos de la
Humosa y de Torrejón de Ardoz.

Lo que se pone en conocimiento de
los contribuyentes tanto vecinos como
.forasteros.

(X.—2.018)

-c>o=-=>

Madrid
ANUNCIOS

Jefatura del Distrito Minero de

Baños en la piscina municipal.
Servicios del Matadero.
Puestos de venta en la vía pública
Industrias callejeras y ambulantes
Voz pública.
Cementerio.

Ordenanzas que se modifican
Consumo de agua en domicilios par

ticulares.

Acordado por el Ayuntamiento Pleno
la modificación de tarifas en varias Or-
c'enanzas en vigor, y la creación de otra
nueva, se encuentran de manifiesto al
público, para que en el plazo de quin-
ce días se -puedan formular reclamacio-
nes contra ellas.

AYUNTAMIENTOS
=000=

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Ordenanzas que se crean

Cadalso de los Vidrios, a 2 de abril
de 1964.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G. C—1.946) (O.—56.022)

Licencias de obras

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)
(G. C.^1.971) (O.—56.038)

Don , de nacionalidad
ciño de , con domicilio en ,
en representación de , enterado del
anuncio publicado en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» (o de la provincia) nú-
mero del día de de 1964,
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subas-
ta, de las obras de urbanización (expla-
nación y pavimentación, alcantarillado
y distribución de agria) del polígono
((Balconcillo» (1.* fase, sector A), de
Guadalajara, se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por el coeficiente de
adjudicación de ....... obtenido dividien-
do el importe de la oferta por el pre-
supuesto tipo de subasta hasta la quin-
ta cifra decimal.

Modelo de proposición

Si se presentasen dos o más solici-
tudes iguales, se verificará en el mis-
mo acto de la subasta una licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos, precisamente entre los
titulares de dichas proposiciones, V si
transcurrido dicho término subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 22 de abril de 1964.—El Di-
rector-Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.

(Firmado y rubricado.)

El importe tipo de la subasta es de
veintitrés millones quinientas treinta mil
quinientas noventa pesetas con dieci-
cho céntimos (23.530.590,18). La cuan-
tía de la fianza provisional es de cua-
trocientas setenta mil seiscienta once pe-
setas con ochenta céntimos (470.61 1,80).

El acto de la referida subasta será
público y tendrá lugar en la Gerencia
de Urbanización el día 3 de junio pró-
ximo, a las diez horas, ante la Mesa y
en la forma establecida en la condición
novena del pliego de las particulares y
económicas.

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial an-
tes citada.

ro 2, Madrid) o en la Delegación Pro-
vincial de dicho Ministerio en Guada-
fajara (Teniente Figueroa, 4), en la
forma que se determina en la condición
séptima del pliego de las particulares y
•económicas del proyecto y reintegradas
con arreglo a la ley de Timbre del Es-
tado.

Madrid, 15 de abril de 1964. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—1.975)

Número: 2.282. —-Nombre: «La Re-
serva». — Hectáreas: 200. —Mineral:
Estaño y wolfram.—-Término y provin-
cia: Lozoyuela (Madrid).

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de
In Minería.

Por esta Jefatura de Minas han sido
otorgados los siguientes permisos de in-
vestigación :

Número: 2.281. —Nombre: «Nalón».
Hectáreas: 387. — Mineral: Estaño.—
Término y provincia: Lozoyuela (Ma-
drid)

Telecomunicación
CONSTRUCCIONES

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

(O.—5(:

Colmenarejo, 15 de aW «„
El Alcalde, Florencio Gala uutie

(G. C—1.947)

El examen tendrá lugar en unici

acto v para todos los concursantes
once "horas del día 26 de mayo pro

Vocales: Por la Dirección General
Administración Local, en virtud de de

gación del excelentísimo señor Oob<

nador civil, el mismo Alcalde de la U

poración; por el Profesorado oficial, a

Tomás Herranz Martínez, Maestro >
cional de Colmenarejo; por el Ayun
miento, don Timoteo Panadero Oa.e

concejal del mismo, y por los funcior
rios, don José Furones Ferrero, bec

tario del Ayuntamiento.
Secretario: Actuará de Secretario

nombrado del Ayuntamiento.

Se hace público- el Tribunal que ha

de juzgar el concurso-oposición convo-
cado por esté Ayuntamiento para pro-
veer, en propiedad, la plaza de Algua-
cil, vacante en la actualidad.

Presidente: Don Florencio Gala Ou

tiérrez, Presidente de la Corporación.

COLMENAREJO

(G. C—1.917)

Madrid, 15 de abril de 1964.—El In-
geniero Jefe, P. A-, Luis da Casa.

(O.—56.011)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i." Je-
fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quinta
planta), de las reclamaciones presenta-
das, o remitir, en su defecto, una cer-
tificación acreditativa de no haberse
presentado reclamación alguna.

A los efectos de la devolución de la
fianza, que la Empresa «Suministros,
Proyectos e Instalaciones, S. A.», ad-
judicataria de las obras de «Instalación
de teléfonos volantes adicionales en la
línea de comunicaciones del Tramo Pla-
za de España-Carabanchel, del Ferro-
carril Suburbano de Chamartín de la
Rosa a Carabanchel», tiene constituida
en garantía de las citadas obras, se hace
público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 65 del Pliego de Con-
diciones generales para la contratación
de Obras Públicas de 13 de marzo de
1903, y demás disposiciones vigentes,

puedan presentarse en un plazo de
quince (15) días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Ja pro-
vincia de Madrid, ante el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, término en
que radican las obras, las reclamacio-
nes contra la referida contrata por los
daños y perjuicios que sean de su cuen-
ta por deudas de jornales y materia-
les y por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo, debiendo justifi-
car los reclamantes en el citado exce-
lentísimo Ayuntamiento haber presen-
tado las correspondientes reclamaciones
ante el Juzgado municipal o de primera
instancia, si se trata de reclamaciones
de daños y perjuicios o de deudas de ma-
teriales, y en la Magistratura de Tra-
bajo, si la reclamación versa sobre deu-
da de jornales o indemnizaciones por
accidentes del trabaje.

1. Jefatura de Construcción

Dirección General de Transpor=
tes Terr sir es

Madrid, 17 de abril de 1964. —El In-
g-enkro Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—1.974)

Relación de permisos de investigación
caducados por la Delegación de Hacien-
da de la provincia de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 170,

J74 y X75 del v>gente Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería,
de fecha 9 de agosto de 1946, por falta
de pago del canon de superficie del año

1962:
Número: 2.146. —Nombre: «Amplia-

ción a San, Juan». — Hectáreas: 12.—

Mineral: Caolín. —Término y provincia:
Valdemorillo (Madrid).

Número: 2.147. — Nombre: «La Pa-
rrilla».—-¡Hectáreas: 27.—Mineral: Cao-
lín.—Término y provincia: Valdemori-
llo (Madrid).

Lo que se publica en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de la provincia, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 175, en su párrafo 3. 0, del vigente

; Reglamento General para el Régimen
de la Minería, quedando franco el te-

( rreno objeto de esta petición, sobre el
que podrán hacerse nuevas peticiones,
una vez transcurridos ocho días hábiles
desde la publicación de este anuncio en

i el «Boletín Oficial del Estado». Las so-
licitudes se presentarán en estas oficinas,

Juan de Mena, núm. io, y horas de diez
a trece treinta.

5 proposiciones deberán presentar-
n tes de las trece horas del día en

que termine el plazo señalado en el Re-
g-istro il de Correos, planta quín-

elo de Comunicaciones de
Madrid.

Al siguiente día hábil, y a a las doce
horas, se procederá en la Dirección Ge-

lil proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes y Conservación de Edificios de la
Secretaria general y en la oficina de Co-
rreos de Don Benito, durante los días
laborables, hasta que expire el plazo se-

:: este anuncio, para la presen-
il de los pliegos, que se fija en vein-

-i contar desde el si-
nte a la publicación del mismo en

iletín Oficial del Estado)'.

Se convoca subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y plie-
go de condiciones redactados al efecto,
así como al de 20 de abril de 1915, las
obras de construcción de un nuevo edi-
ficio para los servicios de Correos y Te-
lecomunicación en Don. Benito (Bada-
joz), por 4.875.806,76 pesetas (presu-
puesto de contrata)

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de construcción de un
nuevo edificio para los servicios de
Correos y Telecomunicación en Don
Benito (Badajoz).

Cumplido el trámite régimen»
exposición al público del anuncio
cado en el Boletín Oficial de

vincia del 12 de febrero último.
ro 37, sin que durante s? e*P°- :

hava formulado reclamación den.

clase contra el mismo, y P°r.* d
este Ayuntamiento, y en v

autorización concedida por e __
simo señor Ministro de la W^la
se anuncia subasta publica o

celas que se hallan como-
Plano Parcelario v de Url

la Colonia Veraniegai «La J
de los Propios de este /v»

«Peña Hueca y otros», "\ (

Cuestas»), para su construcc.o

A los efectos de la devolución de la
fianza que la Empresa «Construcciones
e Industrias Auxiliares Saconia», adju-
dicataria de las obras de «Obras comple-
mentarias en cocheras y talleres, del Fe-
rrocarril Suburbano de Chamartin de la
Rosa a Cambanchel», tiene constituida
en garantía de la ejecución de las obras
del citado ferrocarril, se hace público
que, en cumplimiento de lo dispuesto en
•el articulo .65 del Pliego de Condicio-

_;enerales para la contratación de
Obras Públicas de 13 de marzo de iqo^.
y demás disposiciones vigentes, puedan
presentarse en un plazo de quince (15)
días hábiles, a contar desde la f?cha de
publicación de este anuncio en el Bole-
tix Oficial de la provincia de Madrid,

Por el presente se notifica y hace públi-
ral conocimiento, que con

la presentación del papel de pagos al Es-
pertenencias de-

marca > de i.» clase, se-
rie A 029691140-45 y 50, y otra de 2.a
bis, 010816125, para reintegro del titu-
lo de propiedad, queda cumplimentado
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—1.961)

ANUNCIO

ANUNCIO

, ve-

0<>o=

o<>o=

ANUNCIO
LOZOYA

(O.—56.033)

provincia de Madrid
Catastro da la Riqueza Rústica

Delegación de Hacienda de la

000=

-- El

(G. C—1.973)

por parte del peticionario cuanto dispo-
ne la legislación vigente para la trami-
tación del expediente de concesión de
explotación nombrada «María del Mar»,
número 2.253, del término municipal de
Colmenar Viejo, provincia de Madrid,
por lo que, en cumplimiento del artículo
92 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería, queda con-
cluso para su titulación, anunciándose
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid para que los que se crean
perjudicados puedan presentar sus re-
clamaciones en esta Jefatura, Juan de
Mena, núm. 10, dentro del plazo de
treinta días, contados a partir del si-
guiente en que se publique el anuncio

\u25a0 Madrid, 15 de abril de 1964
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet

Madrid, 20 de abril de 1964.—El Di-
rector general, Manuel González Gon-
zález

(G

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudica-
tario.

2

ñera! de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adju-
dicación provisional de las obras.



Parcela núm. 168, de 1.721,80 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 169; Este, parcelas núms. 166 y
167; Sur, calle, y Oeste, carretera.

Parcela núm. 169, de-1.632 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 170; Este, cantera del Ayunta-
miento; Sur, parcela núm. 168, y Oes-
te, carretera.

Parcela núm. 166, de 1.345 metros
cuadrados. Linda: al Norte, carretera;
Este, calle; Sur, calle, y Oeste, calle.

Parcela núm. 167, de 1.200 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 166; Este y Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 168.

Parcela núm. 179, de 1.103 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este
y Sur, calle, y Oeste, parcela núm. 178.Parcela núm. 185, de 2.197 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este
y Sur, calle, y Oeste, Emilia Escobar
Martín.

Parcela núm. 177, de' 1.560 metros
cuadrados. Linda: al Norte," calle; Es-
te, parcela núm. 178; Sur, calle, y Oes-
te, parcela núm. 176.Parcela núm. 178, de 1.640 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Es-
te, parcela núm. 179; Sur, calle, y Oes-
te, parcela núm. 177.

Parcela núm. 176, de 1)09 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este",
parcela, núm. 177; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 175.

Parcela núm. 175, de 986,75 metros
cuadrados. Linda: al Norte, caíle; Este,
parcela núm. .176; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 174.

Parcela núm. 174, de 1.095 metros
cuadrados. Linda: aI Norte, calle; Este,
parcela núm. 175; Sur, calle, y Oeste,
Carlos Cristóbal Novillo.

Parcela núm. 173, de 1.377 metros
cuadrados. Linda: 'al Norte, Propios;
Este, calle; Sur, parcela núm. .171, y
Oeste, parcela núm. 170.

Parcela núm. 170, de 2.040 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
rrero 172; Este, parcela núm. 171; Sur,
parcela núm. 169, y Oeste, carretera.

Parcela núm. 172, de 1.266 metros
cuadrados. Linda: al Norte, Propios;
Este, parcela núm. 173; Sur, parcela
número 170, y Oeste, carretera.

Parcela núm. i8q, de 1.500 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 190; Este, calle; Sur, parcela nú-
mero 188, y Oeste, calle.

Parcela núm. 188, de 1.550 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 189; Este, calle; Sur, parcela nú-
mero 188, y Oeste, calle.

Parcela núm. 187, de 1.360 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 188; Este, calle; Sur, parcela nú-
mero 187, y Oeste, calle.

Parcela núm. 186, de 1.276 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 187; Este, calle; Sur, parcela nú-
mero 185, y Oeste, calle.

Parcela núm. 194, de 1.247,50 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 193; Este, Propios; Sur, parcela
número 195, y Oeste, calle.

Parcela núm. 195, de 982,50 metros
cuadrados. Linda: aj.Norte, parcela nú-
mero 194; Este, Propios; Sur, parcela
número 186, y Oeste, carretera.

Parcela núm. 196, de 1.050 metros
cuadrados. Linda: al Norte, carretera;
Este, Propios; Sur, parcela núm. 197,
y Oeste, carretera.

Parcela núm. 203, de 1.201,40 metros
cuadrados. Linda: al Norte, carretera;
Este, Propios; Sur, parcela núm. 204,y Oeste, carretera.

Parcelas núms. 207 y 208, de 3.200
metros cuadrados. Linda: al Norte,Propios; Este, Propios; Sur, parcela
número 208, y Oeste, carretera.

carretera

Parcela núm. 154, de 1.840 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 155; Sur, calle, y Oeste,

Parcela núm. 149, de 1.312 metros
cuadrados. Linda: al Note, calle; Este,
parcela núm. 148; Sur, calle, y Oeste,
Ramiro Mallagray Rodríguez.

Parcela núm. 155, de 1.363 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 156; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 154.

Parcela núm. 148, de 2.660 metros
cuadra'dos. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 147; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 149.

Parcela núm. 147, de 1.739 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
calle; Sur, calle, y Oeste, parcela nú-
mero 148.

Parcela núm. 144, de 2.491 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 143; Este, parcela núm. 145; Sur,
calle, y Oeste, parcela núm. 142.

ro 141

Parcela núm. 143, de 1.998,40 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 146; Sur, parcelas núme-
ros 142 y 144, y Oeste, parcela núme-

Parcela núm. 142, de 1.562 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcelas
números 141 y 143; Este, parcela nú-
mero 144; Sur, calle, y Oeste, parcela
número 140.

Parcela núm. 141, de 1.664 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 143; Sur, Ramiro Malla-
gray Rodríguez, y Oeste, parcela núme-
ro 139.

Parcela núm. 140, de 1.361,75 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 139; Este, parcela núm. 142; Sur,
calle, y Oeste, parcela núm. 138.

ro 137

Parcela núm. 138, de 1.925 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 139; Este, parcela núm. 140; Sur,
calle, y Oeste, parcela núm. 136.

Parcela núm. 139, de 1.900 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 141; Sur, parcelas núme-
ros 138 y 140, y Oeste, parcela núme-

Parcela núm. 137, de 1.900 metros
cuadrados. Linda: al Nbrte, calk; Este,
parcela núm. 139," Sur, parcela núme-
ro 136, y Oeste, Rafael Hernanz Ruiz
de Villa."

Parcela núm. 136, de 1.944 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 137; Este, parcela núm. 138; Sur,
calle, y Oeste, Rafael Hernanz Ruiz de
Villa.

casio

Parcela núm. 120, de 2.803 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Es-
te, parcela forestal; Sur, Carlos Cris-
tóbal Novillo, y Oeste, Viriato Sales Ni-

Parcela núm. 89, de 1.082 metros
cuadrados. Linda: al Norte, Antonio de
Ang-el Rodríguez; Este, Maximino Gon-
zález Viera; Sur, calle, y Oeste, María
Leticia Vázquez y Amelia Luque.

Parcela núm. 95, de 2.002 metros
cuadrados. Linda: al Norte, María Lui-
sa Cano del/Castillo; Este y Sur, calle,
y Oeste, Maximino González Viera.

Parcelas núms. 81 y 82, de 1.500 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, parce-
las núms. 79 y 80; Este, carretera;
Sur, parcelas núms. 84 y 84, y Oeste,
Propios.

Parcela núms. 79 y 80, de 1.666 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, parce-
las núms. 77 y 78; Este, carretera; Sur,
parcelas núms. 81 y 82, y Oeste, Pro-
pios.

te, parcela núm. 50; Sur, parcela nú-
me¿° 53> y Oeste, parcela núm. 54.Parcela núm. 53, de 1.932 metroscuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-mero 52; Este, parcela núm. 51; Sur,
cajie, y Oeste, parcela núm. 53.Parcela núm. 54, de 1.452 metroscuadrados. Linda: al Norte, calle; Es-
te, parcela núm. 52; Sur, parcela nú-mero 55, y Oeste, parcela núm. 56.Parcela núm. 55, de 1.848 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 54; Este, parcela núm. 53; Sur,
calle, y Oeste, parcela núm. 57.Parcela núm. 56, de 1.505 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este
parcela núm. 54; Sur, parcela núm. 57y Oeste, parcela núm. 58."Parcela núm. 57, de 1.182 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 56; Este, parcela núm. 55, y Sur
y Oeste, calle.

Parcela núm. 44, de 2.951 metros
«"adrados. Linda: al Norte, calle; Este,
Parcela núm. 42; Sur, parcela núm. 45,
>\u25a0 Oeste, parcela núm. 46.Parcela núm. 45, de 1.860,60 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-mero 46; Este, Juan Antonio Campillo
Juárez; Sur, calle, y Oeste, parcela nú-mero 48.

Parcela núm. 46, de 1.560 metros
«adrados. Linda: al Norte, calle; Este,
Parcela núm. 44; Sur, parcela núm. 47,-v "«te, parcela núm. 48.Marcela núm. 47, de 1.900 metros
ladrados. Linda: al Norte, parcela nú-mero 46; Este, parcela núm. 44; Sur,
calle, y Oeste, parcela núm. 49.

f^k núm. 48, de 1.600 metros
Lbda: al Norte, calle; Este,

parcela núm. 46; Sur, parcela núm. 49,
' p

ste > Parcela núm. 51.
<ir rf a.num- 49, de 1.600 metros cua-
ro s?'J' ¡nda: al Norte, parcela núme-
]i * U te > Parcela núm. 47; Sur, ca-
V°ft? > Parcela núm. 51.

cinTj núm- 5°. de i.600 metros

Par 0? • Liilda: al Norte > call«! Est?
'* i?ela núm. 48; Sur, parcela núm. 51,- jfste, parcela núm. 52.

cuarta núm- 5 1- de 1.845 metros

mero - S- Linda: al Nort?- parcela nú-
cal| e 5°Ív Este > parcela núm. 49; Sur,

p ' - u?ste, parcela núm. 53
o,,.* núm. 52, de 1.200 metrosaara dos. Linda-. al Norte, calle; Es-

Parcela núm. 42, de 2.300 metros
ladrados. Linda: al Norte, calle; Es-
\u25a0e, Hipólito Navarro Bor.cha; Sur, JuanAntonio Campillo Juárez, y Oeste, par-
ala núm. 44.
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sur
Julián

— El

Don

Las parcelas objeto de esta subasta
son las que a continuación se, expre-

La subasta se celebrará en el salón
de actos de este Ayuntamiento al día
siguiente hábil, transcurridos veinte há-
biks, a contar del siguiente al de su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a las doce horas, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o concejal que
legalmente le. sustituya, con asistencia
del Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto.

teles, sin que el terreno pueda ser des-
tinado a otros, lisos

Parcela núm. 25, de 1.840 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 26; Sur, camino, y Oes-
te, parcela núm. 23.Parcela núm. 26, de 2.256,20 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
Antonio Ruiz González; Sur, Felicísimo
Arnanz de Alvaro, y Oeste, parcela nú-

López, y Oeste, parcela núm. 21

Parcela núm. 19, de 1.610 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 21, y Sur y Oeste, calle.

Parcela núm. 21, de 2.257 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 25, y Sur y Oeste, calle.

Parcela núm. 23, de 1.610 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
oarcela núm. 25; Sur, Enrique Jorque-

Parcela núm. 18, de 3.931,35 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 23; Este, Maximina Miranda Gó-
mez; Sur, Fernando Lázaro y camino,
y Oeste, camino.

' Parcela núm. 12, de 900 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
Luis Sanz Crespo; Sur, propios, y Oes-
te, parcela núm. ir. \u25a0

Parcelas núms. 10 y 11, de 890,80 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, calle;
Este, parcela núm. 12; Sur, Propios,
v Oeste, parcela núm. g.

Parcela niim. 9, de 1.362 metros cua-
drados: Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 11; Sur, Propios, y Oes-
te, parcela núm. 7.

Parcelas núms. 7 y 8, de 1.572 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, calle;
Este, parcela núm. 9; Sur, Propios, y
Oeste, Jacinta López Velasco.

Parcela núm. i, de 2.412 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 2, y Sur y Oeste, Propios.

Parcela núm. 2, de 2.118 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm.3; Sur, Propios, y Oes-
te, parcela núm. 1.

rcela núm. 37, de 1.840 metros
ados. Linda: al Norte, casa fores-
Este, Carmen Alvarez Villanueva;
calle, y Oeste, Josefa Febrero de

nero 25

Lozoya, a 15 de abril de 1964
Alcalde, Gregorio Vicente.

cadas

Los gastos de anuncios, reintegro, tí-
tulos de propiedad, derechos reales, es-
critura pública, confección de documen-
tos, formación del expediente, plano y
todos los demás que sean originados se-
rán a cargo de los que resulten adjudi-
catarios de una o dos parcelas adjudi-

Las plicas se ajustarán al modelo que
se inserta al final del presente anuncio,
presentándose individualmente, bajo so-
bre cerrado lacrado y debidadamente
reintegrado, con arreglo a la v gente ley
del^ Timbre (6) pesetas, en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, todos los
días hábiles y horas de oficina (de once
a trece), desde el momento en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia hasta las

horas del día anterior háb'.l a la
)ración de la subasta; después de
hora no será admitida ninguna pro-

posición, aun cuando sean recibidas por
correo; vendrán acompañadas de una
declaración jurada en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad ni incompatibili-
dad señalados en los artículo 4.

0 y 5.
0

del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, según modelo
que también se hace constar.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores acompañarán el resguardo de
haber depositado en Arcas municipales
de este Ayuntamiento o en la Caja Ge-
neral de Depósitos el 5 por 100 del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no será
admitida ninguna proposición.

No se adjudicará más de dos parcelas
a cada licitador', y éstos quedan obliga-
dos a la construcción de un hotel en ca-
da una de las parcelas adjudicadas de-
finitivamente, conforme a los efectos or-
denados en los estatutos formados por
este Ayuntamiento y aprobados en se-
sión celebrada el dia. 15 de enero de
1949, actualmente vigentes, quedando
igualmente obligados a la pérdida del
terreno y al valor del mismo (sin dere-
cho a reclamación de ninguna clase) si
no edifican en los plazos fijados en ci-
tados estatutos y a la pérdida del 10 por
100 que, en concepto de fianza definiti-

va, ingresará cada uno en Arcas muni-
cipales de este Ayuntamiento.

El tipo de tasación es de cuatro pe-
setas (4) metro cuadrado.

Los metros cuadrados que se hacen
constar en las anteriores parcelas son
definitivos, salvo algún error que¡ por
cualquier circunstancia, esté sujeto a
modificación de poca importancia,- figu-
rando éstos en el Plano del Replanteo,
que les será entregado a cada uno de
los adjudicatarios, juntamente con los
demás documentos que acreditará la ad-
judicación definitiva.

Modelo de proposición
, vecino de , calle de, núm , en posesión del car-

net de identidad núm vigente, en-
terado del anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día

de de 1964, núm , so-
bre la subasta para la enajenación de
las parcelas de terreno de los Propios
de este Ayuntamiento en el sitio deno-
minado ((Peña Hueca y otros», tranzón
<(Las Cuestas», se CQmpro'mete a cum-
plir todas y cada una de las condicio-
nes que obran en el expediente de su-
basta, las del pliego de condiciones y
las del presente anuncio, que sirve de

Parcela núm. 156, de 1.226 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 157; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 155.

Parcela núm. 157, de 1.242 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 158; Sur, calle, y Oeste]
parcela núm. 156.

Parcela núm. 158, de 872 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 159; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 157.

Parcela núm. 159, de 645 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 16c; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 158.. Parcela núm. 160, de 749 metros cua-
drados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 161; Sur, calle, y Oeste'
parcela núm. 159.

Parcela núm. 161, de 977,70 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
parcela núm. 162; Sur, calle, y Oeste,
parcela núm. 160.

Parcela núm. 164, de 1.096,60 metros
cuadrados. Linda: ¿1 Norte, parcela nú-
mero 163; Este, calle; Sur, parcela nú-
mero 165, y Oeste, calle.

Parcela núm. 165, de 1.500 metros
cuadrados. Linda: al Norte, parcela nú-
mero 164; Este, calle; Sur, calle, y Oes-
te, calle.

3

Parcela núm. 1,62, de 1.275 metros
cuadrados. Linda: al Norte, calle; Este,
calle; Sur, calle, y Oeste, parcela nú-
mero 161.



EDICTOS

Sentencia

rrentes de los pisos, patio núm. 1 v e,terior núm. 2, de la casa núm. 35 'de u
calle Luis Cabrera de (Madrid, e inscriZción finca Registro Público de Solares eInmuebles Edificación Forzosa.

Madrid, a 4 de abril de 1964.-^1Secretario . (Firmado). — El Presidente.Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la lede esta jurisdicción. \u25a0>\u25a0

Eguilaz. —- En Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—Habiendo visto los presentes autos
incidentales de pobreza, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
dieciséis, seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelante, don Ra-
fael Segura Sancho, de esta vecindad,
casado, industrial, defendido por el Le-
trado señor González Alonso y represen-
tado por el Procurador don Francisco
x41varez del Valle; y de otra, como de-
mandada y apelada, ((María Luisa, Pro-
ductos Alimenticios, S. A.», que no ha
comparecido en esta Superioridad, por
lo que respecto de lá misma se han, en-
tendido las actuaciones con los estrados
del Tribunal, siendo también parte el
señor abogado del Estado, sobre pobre-
za del primero. —¡ Aceptando los Resul-
tandos que contiene la sentencia apela-
da que, con fecha doce de septiembre
del año último, dictó en los presentes
autos el señor Juez de primera instan-
cia número dieciséis, de los de esta ca-
pital, que contiene el siguiente

Y para que conste y unir a la propo-
sición que formula optando a la refe-
rida licitación, firma la presente en ,
a de de 1964.

base para su adjudicación, y las esta-
Wecidas en los Estatutos formados por
•este Ayuntamiento y aprobados en se-
sión, celebrada el dia 15 de enero de
1949, ofreciendo por las parcelas núme-
ros la cantidad de pesetas
metro cuadrado, de los que figuran en

«1 plano parcelario y de urbanización
de la Colonia Veraniega ((La Fuensan-
ta», si es adjudicada a mi favor.

(Fecha y firma del licitador.)
La declaración jurada, reintegrada

con un sello móvil de 0,50 pesetas, pue-
de ser del tenor siguiente:

'El que suscribe, don , con domi-
cilio en la calle de (punto donde
viva o tenga su residencia), declara,
bajo su responsabilidad, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 3. 0 del articulo

del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, que no se
halla comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad ni incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
-citado Reglamento, para tomar parte en
la subasta de las parcelas núms. ,
que tiene anunciadas el Ayuntamiento
de Lozoya.

Don Manuel Cejador López, ¡Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Luís ,Sidro

Gil se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo bajo el núm. 392, de 1963
contra acuerdos Ayuntamiento de Madrid'
de 1I7-9 y 114-6-63, confirmando estado dé
ruina e inhabitabilidad finca núm. 8 de
la calle Curtidos, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 3 de abril de 1964.—El
Secretario ('.Firmado). —*El Presidente,
Manuel Cejador.

(Firma.)
(O.—56.024)

baños > procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te y apelante, don Ricardo Criado Mar-
tin, mayor de edad, casado, industrial,
y vecino de Madrid, defendido por el
Letrado don José Figueroa y representa-
do por el Procurador don Victoriano Gu-
tiérrez Enezcoi; y de otra, como deman-
dado-apelado, don Manuel Sánchez-Cos-
galla Cruz, también mayor de edad, casa-
do, industrial, y de igual vecindad, de-
fendido por el Letrado don Manuel Or-
tega Lopo y representado por el Pro-
curador don Manuel Oterino, siendo
también demandados don Jesús García
Bermúdez y don.Ricardo García Domin-
go, habiéndose desistido la demanda
contra este último señor, y entendién-
dose las actuaciones respecto del señor
García con los estrados del Tribunal, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento.^—Aceptando los Resultandos que
contiene la sentencia apelada que, con.
fecha siete de septiembre del año úl-
timo, dictó en los presentes autos el se-
ñor Juez de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, que con-
tiene el siguiente fallo: Que estimando
la excepción de falta de legitimación en
ei demandante don Ricardo Criado Mar-
tín, debo desestimar, como desestimo,
la demanda formulada por don Ricardo
Criado Martín, contra don Manuel Sán-
chez Cosgalla Cruz, Jesús García Ber-
múdez y don Ricardo García Domingo,
imponiendo a dicho demandante las cos-
tas causadas en este procedimiento; y

Que debo denegar y deniego a don
Rafael Segura Sancho los beneficios de
la defensa gratuita que tiene solicitado
para litigar en juicio ejecutivo promo-
vido contra el mismo por la Sociedad
((María Luisa, Productos Alimenticios,
Sociedad Anónima», en reclamación de
doscientas cincuenta mil pesetas, impo-
niendo expresamente las costas de este
incidente al referido actor,

'Madrid, a 3 de abril de 1964. — E:
Secretario ((Firmado). —. El Presidente,
Manuel Ceiador

Hago saber: Que por don Juan Ma-
nuei ¡González Cristóbal se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
núm. 192, de 1964, contra acuerdos
30-11-62 y 29-5-63, modificatorios norma
10 del artículo 32, otorgando un plazo
de seis meses para traslado despacho bi-
lletes, Juan de Austria, 18 de Madrid.
\u25a0 Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Don Manuei Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la ¡Audiencia Terri-
torial de M.adnd.

Que con expresa condena de costas
en esta segunda instancia al recurren-
te, debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada por el señor Juez de
primera intancia número dieciéis en do-
ce de septiembre del año último, en los
autos incidentales de pobreza a que el
presente rollo se contrae. —Así por esta

nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante la Sala de la demandada
«María Luisa, Productos Alimenticios,
Sociedad Anónima», se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse su notificación perso-
nal dentro del término de segundo día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos..—Luis Rubido. —\u25a0 Gaspar Fernán-
dez-Lomana. —Tomás Marco. —José Be-
guiristain. (Rubricados.)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la lev
de esta jurisdicción.

¡Madrid, a n de abril de 1964-—El
Secretario (Firmado)..— El Presidente,

Manuel Ceiador

Hago saber: Que por «Auto-Transpor-
tes y Comercio, S. A.», se ha interpuesta
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 197, de 1964, contra acuerdos
de 30-11-62 y 29-5-63, modificando la
norma .10 del artículo 32 de las Ordenan-
zas de Policía Urbana y de Gobierno
de la Villa de Madrid.

Don ¡Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de Tas de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número uno, a instancia de Julio de las
Heras Galeote, sobre salarios, contra
don Ramón Martínez de la Torre, en su
nombre y en representación de sus her-
manos don José y don Feliciano, ((Con-

servas Martínez», he acordado sacar a
pública subasta por término de ocho
días, sin sujeción a tipo por ser tercera
subasta, el bien que a' continuación se
menciona, y que se encuentra deposita-
do en el domicilio de la Empresa de-
mandada y ejecutada don 'Ramón Mar-
tínez de la Torre, por sí y en represen-
tación de sus hermanos don José y don
Feliciano, ((Conservas Martínez», en
Morata de Tajuña, Carrera del Medio-
día ; cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle de Martínez Campos, núme-
ro veintisiete, piso bajo, el día doce de
mayo próximo y hora de las doce trein-
ta de su mañana; advirtiéndose que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
los licitadores depositar previamente el
<Iiez por ciento del tipo de tasación de
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. i,

(G. C— ia73 6)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
frésente para remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, que firmo en Ma-
drid, a catorce de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
ria de Sala (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en la presente apelación don Luis
Rubido Diéguez, estando el Tribunal ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.-—Antonio Ló-
pez Hernández. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certi-
fico.

(C—56.013)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, que firmo en Mar
drid, a catorce de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
de Sala (Firmado).

(G .C—1.932)

Que sin hacer expresa condena, de
-costas en esta segunda instancia, de-
bemos confirmar y confirmamos la sen-
tencia apelada que, con fecha siete de
septiembre del año último, dictó en los
presentes autos el señor Juez de prime-
ra instancia número cinco, en la cues-
tión incidental a que el presente rollo
se contrae.—Luego que la présete que-
de firme, comuniqúese al Juez de ori-
gen por medio de la correspondiente
certificación y carta-orden, a costa de la
parte apelante, y con devolución de las
actuaciones originales a su tiempo remi-
tidas. — Así por esta nuestra sentencia,»
que por la incomparecencia ante la Sala
del demandado don Jesús Garcia Ber-
múdez, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de no soli-
citarse su notificación personal dentro
del término de segundo día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firrrfttmos. —\u25a0-. Luis
Rubido. —Adolfo Suárez. —Tomás Mar^
co.—José Beguiristain. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en la presente apelación don To-
más Marcos Garmendia, estando el Tri-
bunal celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de que certifico.—An-
tonio López Hernández. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certi-
tico

Bien que se subasta
Una motocicleta, marca «Montesa»,

\u25a0con motor de explosión número MM
72016, potencia 1-9, bastidor núm. MB
72016, matrícula Murcia 20017, doce
mil pesetas.

Total, doce mil pesetas.
Dado en Madrid, a nueve de abril de

mil novecientos- sesenta y cuatro. —:E1
Secretario, Santos Valverde. — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C—26.714)

(C—25.709)

Don Manuei Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terr
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don José Mar

Casado Rodríguez se ha interpuesto i

curso contencioso-administrativo bajo

número 183, de 1964, contra denegar

tácita a petición del recurrente formula
el 20-5-63, sobre revisión de una pare»
expropiada por acuerdo de 27-12-35-
destino a vía pública de 660 metros

/,;s
drados en las calles Londres y *ran

Navacerrada. c
Lo que se hace público a !os e

preceptuados en ei artículo 60 de

de esta jurisdicción
(Madrid, a 2 de abrí

Secretario (Firmado)
Manuel Ceiador

=o<>o=

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Certifico: Que en rollo de Sala dima-
nante de los autos de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de iM;adrid.

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará
mérito se ha dictado por la Sala Pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia Te-
-rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

o<>o=

Audiencia Territorial de Madrid
1)on .Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de (Madrid.

• Sentencia Com

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Luis Rubido Dié-
guez. —Don Adolfo Suárez Manteóla.—
Don Tomás Marco Garmendia. \u25a0— Don
José Beguiristain. —En Madrid, a vein-
tiuno de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro. — Habiendo visto los
presentes autos de arrendamientos ur-

Sala Primera de lo Civil. — Ilustrísi-
mos señores: Don, Luis Rubido Dié~
wuez, Don Gaspar Fernández-Lomana
de Barbachaflo. — Don Tomás Marco

\u25a0'¡Garmendia. — Don José Begumstain

Hago saber: Que por don Cesáreo
Bravo Roldan y otro se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 40, de 1964, contra acuerdos del
Ayuntamiento de Madrid, de" 20-9 y 27-11-
63, ordenando el lanzamiento de los recu-

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Pre-

de la Sala segunda de lo Comt

Administrativo de la Audtfnr

- torial de Madrid.
Hago saber: Que por la «

Telefónica Nacional de Espan

interpuesto recurso contenaos»
trativo bajo el núm. 1S5, de iW

acuerdo de la excelentísima

SÁBADO 25 DE ABRIL4

\u25a0i(G. C—,1.728)

Fallo

(G.C.— 1.729)

(G. C — 1.94»)

FallamosFallamos

(G. C—.1.840)

Publicación

(G. C.—1.8S4
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Hago saber: Que por doña María Vi-
Uarnide Alvarado se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 189, de 1964, contra denegación tácita
al recurso de alzada contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madnd,
sobre inclusión de la finca número 23
de la Ronda de Segovia con vuelta a la
de Algeciras de esta capital, en el Re-
o-istro de Solares e Inmuebles de Edifica-
ción Forzosa.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Saia segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Ccntencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don (Mariano Fi-

gueredo García se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 196, de 1964, contra acuerdos 30-11-62
y 29'5~63- modificando norma 10 del ar-
tículo 32 de las Ordenanzas de Policía
Urbana prohibiendo instalaciones empre-
sas, agencias trasportes coches líneas den-
tro zona delimitada y traslado agencia ca-
lle Víctor Pradera, 12.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción. n

Madrid, a n de abril de 1964.—-El
Secretario (¡Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

{G.C.— 1.892)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
{C C—1.887)

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

(A.—35.288)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de abril de
\u25a0mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —rÉl Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este dia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, ext
los autos ejecutivos que se siguen a
nombre de Ja entidad «El Motor Nacio-
nal, S. A.», contra don Vicente Pana-
dés Martínez y don José Indalecio Gó-
mez Santaolalla, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho
días el camión embargado a los deman-
dados, marca «Barrearos», tipo Azor,
matrícula M.-318.823, con motor B-24-
0574M4, chasis números BSCB44M22,
que ha sido objeto de tasación por el
perito don Luis Pastor Gallego, y obra
depositado en poder de don Bautista
Choren Lagarón, domiciliado en la pla-
za de Santa Ana, número cinco, de esta
capital, para que tenga lugar la cita-
da subasta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día once de mayo pró-
ximo, a las doce de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de noventa mil pesetas, en que ha
sido tasado pericialmente dicho camión.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por los menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(Madrid, a 2 de marzo de 1964.—Eí
Secretario {(Firmado). —> E] Presidente,
Manuel Cejador. "*

Lo que se hace ipúbiico a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Juana Sanz
Blanco y otro se ha interpuesto recurso
contencioso-'administrativo bajo el núme-
ro 36, de 19&4, contra revocación acuer-
do 16-8-63, 7 reposición 7-9-63, s/ in-
elusión Registro Público de Solares finca
61 calle Monte Igueldo.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la \u25a0Audiencia Terri-
torial de Madrid.

<(G. C—1.888)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este dia por el ilustrisimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
tres, de ios de está capital, en los autos
tíc procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos á nombre de
don Serafín Sarceda Regueiro, contra
doña Dolores Delgado Rodríguez, doña
María Dolores, don José María, don
Emilio y don Bonifacio Fernández-Blan-
co Delgado, en reclamación de un prés-
tamo de ciento cuarenta y siete mil qui-
nientas pesetas, sus intereses y costas,
se sacan a la venta en pública y tercera
subasta, término de veinte días, por lo-
tes separados y sin sujeción a tipo, las
siguientes veintidós fincas base del pro-
eeiiimiento

En el expediente que se instruye en
este Decanato por delegación de la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo de
Justicia para la cancelación de Ja fian-
za que para g-arantir el ejercicio de su
cargo tenía constituida el Procurador,
que fue de estos Tribunales, don Grego-
rio Francisco Gervás y Cabrero, se
anuncia el cese, por fallecimiento de
dicho señor, en el indicado cargo, para
que en el término de s-eis meses, com
\u25a0tados desde la última inserción de este
edicto en los periódicos oficiales, pue-
dan formularse ante este Decanato re-
clamaciones contra la expresada fianza,
apercibiendo a aquel que tenga algún
derecho contra la misma que, de no ha-
cer uso de él dentro del citado plazo,
podrá pararle el perjuicio a que en de-
recho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a siete de abril de
~mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

(A-^35-311)

Hago saiber: Que por «¡La Sepulvedana,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 195, de 1064, contra acuerdo del
Ayuntamiento deiMadrid, de 30-1.1-62, mo-
dificativo de la norma 10 del artículo 32
<3e las Ordenanzas de Policía Urbana,
sobre líneas de autobuses privadas.

Lo que se hace público a los efectos
\u25a0preceptuados en el artículo 60 de la ley
<fe esta jurisdicción. '

Madrid, a 11 de abril de 1964. —El
Secretario (.Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Cantencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.889)

2. —(4) Tierra, en la Cañada, hoy lla-
mada la Vaca, de dos fanegas, equiva-
lentes a sesenta y dos áreas diez centi-
áreas, que linda: Saliente, Ramona Ru-
bio; Sur, carril que baja a Loeches;
Oeste, tierra de María León, y Norte,
la finca anterior. Inscrita en el tomo 86,
folio 244, finca 8.132, inscripción pri-
mera.

En Campo Real (Ala/lrid)
i. —\u25a0\u25a0(2) Polígono dieciséis, finca cin-

cuenta y tres. Tierra en la Roblediza,
hoy Carraelvillar, de caber ocho fane-
gas, o dos hectáreas cuarenta y ocho
áreas cuarenta centiáreas, que linda:
Saliente y Norte, a la de Benita Alon-
so; Mediodía, herederos de Mariano
Buso, y Poniente, Juan Guerra. Inscri-
ta en el tomo 65, folio 207, finca 4.064,
inscripción quinta.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, en los autos
de 'menor cuantía, hoy en ejecu-
ción de sentencia, 'seguidos a instan-
cia de las entidades «Velázquez», Com-
pañía Española de Seguros y Reasegu-
ros, y «Previsión)), Sociedad Mutua de
Seguros General, representadas por el
Procurador don Ángel Casteleiro, con-
tra don Benjamín Albiñana Domingo,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta por primera vez, en pública
subasta, las siguientes fincas embar-
gadas :

En término municipal de Sun Clemente

Uon Manuel Cejador iLópez, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
\u25a0Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hagfo saber: Que por don Antonio Ber-

nai Pastor se ha interpuesto recurso con-
tenc:oso-administrativo bajo el núm. 30,«e 1964., contra denegación licencia aper-
tu^a para instalación de pajar-vaquería,
«He Encinilla de Navacerrada.Lo que se hace público a los efectos
Preceptuados en el artículo 60 de la ley

*esta jurisdicción.
Madrid, a 14 de abril de 1964.—El

(¡Firmado). —- El Presidente,
Manuel Cejador.

.—1.890)

4. —(16) Polígono once, finca veinti-
siete. Otra tierra, en Margacenas, de
una fanega seis celemines, o cuarenta
y seis áreas cincuenta y siete centiáreas,
que linda: Saliente, Dionisio de Pablo;
Mediodía y, Norte, dos cerrillos, y Po-
niente, la del presbítero don Marcelino
Llantino, por la Capellanía de Grandi-
val. Inscrita en el tomo 28, folio 241,
finca 4.184, inscripción cuarta.

3-—(5) Tierra, en la Roblediza, de
dos fanegas, o sesenta y dos áreas diez
centiáreas. Linda: Saliente y Norte, al
camino de dicho sitio; Mediodía, cerros,
hoy herederos de don Braulio Vega, y
Poniente, doña Dámása Alonso. Inscri-
ta en el tomo 65, folio 215, finca 4.071,
inscripción quinta.

(A.-35-298)

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boüctin
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Fir-
mado ).

Servirá de tipo el de diecisiete mil
pesetas, en que han sido tasadas dichas
fincas por el perito designado, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo, de-
biendo consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bie-
nes, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose *que
los licitadores deberán conformarse con
eüosi y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día cuatro de junio
próximo, a las doce horas de su maña-
na, en el local de este Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno

7.
a Tierra en el paraje conocido por

El Jaral, polígono nueve, parcela siete,
de caber una hectárea cincuenta y siete
áreas y ochenta y una centiáreas de Su-
perficie. Linda: al Norte, Acisclo Ca-
rrasco; Este, herederos de Claudio Ga-
lindo, y Sur y Oeste, los mismos. Ins-
crita en el tomo quinientos dos, libro
ciento tres, folio doscientos cinco, finca
diez mil ochocientos cuatro.

8. a Tierra en el paraje conocido por
Molino, polígono veintiséis, parcela
\-eintisiete, de caber treinta y cinco
áreas setenta y seis centiáreas de su-
perficie. Linda: por el Norte y Este,
Bernabé Arribas; Sur, José A. Moreno,
v Oeste, Emilio García. Inscrita en el
tomo quinientos dos, libro ciento tres,
folio doscientos seis, finca, diez mil
ochocientos cinco.

6. a Tierra en el paraje conocido por
Nadaderos, polígono diez, parcela diez,
de una hectárea sesenta y uno áreas.
Linda: al Norte, Vicente Jiménez; Es-
te, Dionisio Cabrera; Sur, Carmen
Sáiz, y Oeste, Vicente Garví. Inscrita
en el tomo quinientos dos, libro ciento
tres, folio doscientos cuatro, finca diez
mil ochocientos tres.

4.
a Tierra en el paraje conocido por

Escobares, polígono ciento treinta y
nueve, parcela cuarenta y uno, de caber
treinta y seis áreas sesenta centiáreas
de superficie. Linda: al Norte, con el
camino; Este, Antonio Rubio; Sur, Ma-
ría Josefa Cabrera, y Oeste, Gregorio
Moreno. Inscrita en el tomo quinientos
dos, libro ciento tres, folio doscientos
dos., finca diez mil ochocientos uno.

5. a Tierra en el paraje conocido por
Pozo Nuevo, polígono veintiuno, parce-
la cuarenta y cinco, de caber sesenta
áreas de extensión supreficial. Linda: al
Norte, Isidoro Moreno; Este, Fernán-
do Moragón; Sur, Joaquín Martínez, y
Oeste, el mismo. Inscrita en el tomo
quinientos dos, libro ciento tres, folio
doscientos tres, finca diez mil ochocien-
tos dos.

2.a Una tierra en el paraje conocido
por Haza Hernangil, polígono veinti-
trés, parcela siete, de caber dos hectá-
reas setenta y cinco áreas cincuenta y

i.
a Una tierra en el paraje conocido

por Escobares, polígono ciento treinta
y uno, parcela cincuenta y cinco, de
quince áreas y sesenta y nueve centi-
áreas de superficie. Linda: al Norte,
Juan José Esteso; Este, Marco del Ol-
mo; Sur, Francisco Medina, y Oeste,
Juan Tello. Inscrita en el tomo quinien-
tos dos, libro ciento tres, folio ciento
noventa y» nueve, finca diez mil setecien-
tos noventa y ocho.

D°n Manuel Cejador López, Presidente
<te la Sala, segunda de lo Contencioso-
-Vdministrativo de la Audiencia Terri-
tona] <je Madrid.

&t
Hago saber: Que por doña Pilar Cacho

cio~
rSa SC a interPuesto recurso conten-

iq6°"adrninistrativo baÍ° el"rtúm- '9 1 ' de
Mari'" Ôntra acuerdo del Ayuntamiento de

Qr;d, de 2-10-63, incluyendo las fincas

SÁBADO 25 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 3
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EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 2

(G. C

Provincial de Madrid, de 31-10-64, auto-

'zando a la Compañía a colocar un poste
11

una riostra en la margen del camino
iecinal Travesía de Galapagar con una

condición especial que recurre.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 24 de marzo de 1964.—El
Secretario .(Firmado). —> El Presidente,
Manuel Cejador.

números 38 y 40 de la calle de Avala, en
el R. P. de Soiares e Inmuebles de Edifi-
cación Forzosa.

Madrid, a 2 de abril de 1964.—El
Secretario (¡Firmado). —~ El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

(IG. C—1.891)

(G. C—1.886)

3.
a Tierra en el paraje conocido por

Cañada Romero, polígono diecinueve,
parcela veintitrés, de sesenta y cuatro
áreas noventa centiáreas de superficie.
Linda: al Norte, José Rosillo; Este,
Juan Jiménez; Sur, Félix Rosillo, y
Oeste, León Hellin. Inscrita en el tomo
quinientos dos, libro ciento tres, folio
doscientos uno, finca diez mil ochocien-
tos.

fres centiáreas de superficie. Linda: por
los cuatro puntos cardinales, con "Fran-
cisco Martínez. Inscrita en el tomo qui-
nientos dos, libro ciento tres, folio dos-
cientos, finca diez mil setecientos no-
venta y nueve.

5

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 2 de abril de 1964. —¡El

Secretario .(iFirmado). —-El Presidente,
Manuel Cejador.



El de la vigésima: Cuatro mil qui-
nientas pesetas.

El de la decimonovena: Cuatro mil
quinientas pesetas.

El de la decimoséptima: Ocho mil
ochocientas cuarenta y siete pesetas.

El de la décimooctava: Seis mil no-
vecientas cincuenta y una pesetas.

El de la decimosexta: Seis mil pe-
setas.

cincuenta céntimos

El de la decimoquinta: Catorce mil
seiscientas cincuenta y tres pesetas con

El de la decimocuarta: Diez mil dos-
cientas sesenta y nueve pesetas.

El de la decimotercera: Cinco mil
ochocientas ochenta y cuatro pesetas
con cincuenta céntimos.

El de la duodécima: Cinco mil ocho-
cientas ochenta y cuatro pesetas con
cincuenta céntimos.

timos

El de ía undécima: Doce mil quinien-
tas veinte pesetas con cincuenta cén-

El de la novena: Dos mil seiscientas
noventa y cuatro pesetas.

El de la décima: Cuatro mil ciento
noventa y cuatro pesetas.

(A.-35.275)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 7

En los autos de que se hará mención
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza

I y parte dispositiva dicen así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

13. —\u25a0 (102) Tierra, en el Barral de
dos fanegas, equivalentes a setenta y
cuatro áreas cincuenta y dos centiáreas.
Linda: Saliente, herederos de Ángel
Sanz; Mediodía, Salustiano León; Po-
niente, Eugenio Bernabé, y Norte, don
Benito Buso. Inscrita en el tomo 43,
folio 20, finca 5.363, inscripción se-
gunda.

12.—(101) Tierra, en el Barrál, de una
fantgu, <ciuiv-alente x treinta y siete
áreas w ntiséis cesáreas. L'nda: Sa-
liente. Victoriano L-oón; Mediodía, he-
rederos de don Mariano Alonso; Po-
n:-entc, C apellanía de Antón Gordo, y
iVurre, Giegorio y Leoncio Alvaro. Tns-
cnta en ':'. tomo 43. folio 18, firca 5.362,
inscripción segunda.

11. —-(96) Tierra, en el Cacejo, llama-
da de la Rambora, de una fanega, equi-
valente a treinta y siete áreas veinti-
séis centiáreas. Linda: Saliente, cami-
no de los Querrpc'os; Mediodía y Po-
niente, herederos de don Mariano Alon-
so, y Norte, Capellanía de Antón Gor-
do, que posee el hijo de Vittoriana de
í'ablo. Inscrita en el tomo 43, folio 54,
finca 1 -?^, inscripc ón tercera.

10. — (81) Tierra, en Valhondo, de
dos fanegas seis celemines, o noventa
y tres áreas quince centiáreas. Linda:
Saliente y Norte, cerros Concejiles;
Mediodía, la Vereda de la Cuerda del
Valhondo, y Poniente, Félix Illana. Ins-
crita en el tomo 42, folio 242, finca
5.350, inscripción segunda.

9. —(73) Polígono tres, finca número
ciento veintidós. Tierra o huerta, en la
Fuente, de doce áreas cincuenta y dos
centiáreas. Linda: Norte camino de Ve-
lillo; Este, lavadero público; Sur, Brau-
lio Vega, y Oeste, Gregorio León. Ins-
crita en el tomo 87, folio 52, finca 8.157,
inscripción primera.

8.— (53)' Olivar, en Valdezarza, con
doce olivos, de caber cuatro y medio ce-
lemines de cañamón, o sean cinco fa-
negas, digo, cinco áreas ochenta y dos
centiáreas. Linda: Saliente, Gregorio
León; Mediodía, don Benito Buso, con
quien es partición; Poniente, Pablo Ro-
dríguez, y Norte, Nicolás Alonso. Ins-
crita en el tomo 26, folio 159, finca
4.188, inscripción tercera.

7.— (46) Pohgono uno, finca trescien-
tos setenta y nueve. V'ña, en Carral-
calá, con trescientas cepas blancas, an-
tes olivar, con treinta y ocho olivos, en
una fanega de tierra, equivalente a
treinta y un áreas cinco centiáreas. Lin-
da: Saliente, camino de la Vereda del
Atejo; Mediodía y Poniente, olivar de
Ramona Riesgo, y Norte, Braulio Ve-
ga. Inscrita en el tomo 65, folio 221,
finca 4.076, inscripción qu nta.

5. —(22) Polígono tre:nta y ocho, fin-
ca siete. Otra tierra, en Carralvatierra,
de dos fanegas, o sesenta y dos áreas
diez centiáreas. Linda: - Saliente, ba-
rranco de Valdeuncarcjo; Mediodía, tie-
rra de Gregorio León; Ponente, cami-
no de Morata, y Norte, herederos de
Toribio Ruiz. Inscrita en el tomo 26, fo-
lio 148, finca 4.177, inscripción t.rcera..

«llanamente, «x«eoto <»»«. rtnmiAcoi

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de la

Que con desestimación de la e****^
de cosa juzgada, y estimando la cfcm.

da, debo declarar y declaro que .a

«^pañia Hispano Americana de 3f- J' J ;

Reaseguros» tiene derecho Pretere" c:erv
reintegrarse del desembolso de trej\l en.
tas treinta y un mil cuatrocientas se

ta y tres pesetas que ingresó en i.

Nacional de Accidentes del Trabajo,^
ra garantizar a favor de dona_ >

v
Esparza y sus hijas, doña Mana .
y doña Dolores Garvi, una rént¡

accidente laboral sufrido por el e r^^
padre de las mismas, don Juan

En la villa de Madrid, a siete de abr

de mil novecientos sesenta y cuatro. -
Vistos por mí, Andrés Gallardo Ros, Ma
gistrado - Juez de primera instancia nu
mero siete, \u25a0 de la misma, los presente
autos de juicio declarativos de mayo
cuantía, seguidos entre partes: de una
como demandante, la «Compañía H-í-y.
no Americana de Seguros y Reasesuoí»
domiciliada en Madrid, representada po
el Procurador don José de Murga Ro
dríguez, bajo la dirección del Letra*
don Pedro Menor; y de otra, como de
mandados, doña Do'íores Esparza Orte
ga, mayor de edad, de esta vecindad
por sí y como representante lega! de su
menores hijos María, Isabel y Dolore1

Garvi Esparza, representada por e! Pro
curador don Pascual García Porras. jaj>
la dirección del Letrado don Joaquín «
«edicto Sánchez Covisa ; y los ignorada
herederos de don Juan Garvi Granados
y contra don Esteban Piedrabuena _i>an
tos y «Tranvías de Barcelona, Soc:ed2<
Anónima», domiciliados en Barcelona
Ronda de San Pablo, número cuaren»
y tres, declarados en rebeldía por su in

comparecencia en autos, sobre reciam.
ción de cantidad...

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide eP
presente en Madrid, a, veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —>
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35.315)

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran Jas dos terceras partes de la can-
tidad de ocho mil pesetas, en que ha
sido tasado pericialment e dicho ve-
hículo.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia ,de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número, uno,
se ha señalado el día diecinueve de ma-
yo próximo, a las doce de la mañana;
advirtiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de la entidad «Comer-
cial Vespa, S. A.», contra don José
García González, sobre reclamación de
cantidad, Se saca a la venta en pública
y primera subasta, y término de ocho
días, una moto scooter, marca «Ves-
pa)), matrícula de Madrid M.-275.069,
número de motor V-60 M-212.694, nú-
mero de chasis o armazón VT 212.583,
que ha sido objeto de tasación por el
perito don Fernando López Beltrán, y
obra en poder del demandado, que tiene
su domicilio en la calle de Clemente
Fernández, número sesenta y tres, hotel.

EDICTO

16.—(124) Olivar, antes viña blanca,
«n el Monte, hoy llamada Padén de la
Viuda, que tenía ochocientas cepas des-
aparecidas y hoy con veintisiete olivos,
en dos fanegas de tierra, equivalentes a
sesenta y dos áreas diez centiáreas. Lin-
da: Saliente, viña de Francisco del Po-
zo; Mediodía, don Eduardo Verdes; Po-
niente, camino de Valhondo, y Norte,
Luciano Uceda. Inscrita en el tomo 43,

15.—(123) Olivar, en Valhondo, con
sesenta olivos, de caber una fanega y
tres celemines, o sean treinta y ocho
áreas y ochenta y una centiáreas. Lin-
da: Norte, el olivar anterior, que for-
mó parte del que se describe; Este, Ju-
lián y VirgilioParedes; Sur, herederos
de Bonifacio Lozano, y Oeste, Maria-
no Rubio. Inscrita en el'tomo 87, folio
19, finca 8.145, inscripción primera.

14.—(110) Viña tinta, en la Esparto-
sa o Sendero de los Lobos, hoy cono-
cida por el Temprano, que tuvo veinti-
dós olivos, hoy desaparecidos, de ca-
ber tres fanegas, equivalentes a una hec-
tárea onct- áreas setenta y ocho centi-
áreas. Linda: Saliente, viña de don
Eduardo Verdes; Mediodía, olivar de
Juan López Soldado; Poniente, el Sen-
dero de la Espartosa, y Norte;, viñas y
olivares de Bonifacio González y Pedro
Bernabé. Inscrita en el tomo 43, folio
30, finca 5.368, inscripción segunda.

El de la octava: Cuatro mil cincuen-
ta pesetas.

El de la séptima: Cinco mil ciento
ochenta y ocho pesetas con cincuenta
céntimos.

El de la quinta: Ocho mil ochocien-
tas cuarenta y siete pesetas.

El de la cuarta: Seis mil novecientas
cincuenta y una pesetas.

El de la tercera: Ocho mil ochocien-
tas cuarenta y siete pesetas.

El de la segunda: Dos mil trescien-
tas setenta y seis pesetas.

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del *tipo por que cada una salió a se-
gunda subasta y con respecto a la fin-
ca que intenten rematar, siendo dichos
tipos los siguientes: .

El de la primera: Treinta y un mil
seiscientas treinta y ocho pesetas.

Que todas y cada una de las fincas
descritas salen a esta tercera subasta
sin sujeción a tipo.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de mayo próxi-
mo, a las doce de la mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

23.- —(214) Viña, en la Espartosa, su
cabida una fanega y once celemines, con
setecientas cepas tintas, equivalentes a
sesenta áreas y cinco centiáreas. Linda:
Saliente, camino de la Espartosa; Me-
diodía, doña Ramona Buso; Poniente,
viña de Eugenio González, y Norte,
don Mariano Buso. Inscrita en el tomo
65, folio 166, finca 6.723, inscripción
segunda.

22. —(19 2) Tierra, en las Almohadi-
llas o Vadén del Canal, de tercera cla-
se, de caber nueve fanegas y seis cele-
mines, o dos hectáreas noventa y cua-
tro áreas y noventa y seis centiáreas.
Linda: Saliente, camino de la Almoha-
dillas; Mediodía, tierra de Eugenio Ber-
nabé; Poniente, Carmen González, y
Norte, Nicolás Pérez. Inscrita en el to-
mo 42, folio 245, finca 4.188, inscrip-
ción tercera.

21. —(191) Tierra, en la Pedriza, de
tercera clase, de caber cuatro fanegas,
o una hectárea veinticuatro áreas y vein-
te centiáreas. Linda: Saliente, la de
Gregorio Riaza; Mediodía, la de Julián
Mores; Poniente, senda de los Corra-
les de la Tía Maloja, y Norte, Ramona
Buso. Inscrita en el tomo 65, folio iog,
finca 4-039, inscripción cuarta.

20. —-(185) Mitad proindiviso de una
tierra en la Pedriza, de segunda clase,
de caber cuatro fanegas, o una hectá-
rea veinticuatro áreas y veinte centi-
áreas. Linda: Saliente, Nicolás Alonso;
Mediodía, Ramona Buso; Poniente, la
Vereda de los Corrales de la Tía Malo-
ja, y Norte, María Buso. Inscrita en el
tomo 65, folio 145, finca 6.715, inscrip-
ción quinta.

SÁBADO 25 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 4

Sentencia

Fallo

19-— (13^) Olivar, en el Ramo Ben-
dito o Carralcalá, llamado de la Herre-
ra, de veintisiete olivos, en ocho ce-
lemines de tierra, equivalentes a veinte
áreas sesenta y ocho centiáreas. Linda:
Saliente, don Luis Vicat; Mediodía, Ca-
pellanía de Antón Gordo; Poniente, ca-
mino de la Espartosa, y Norte, tierra
de Andrés Herrero. Inscrita en el tomo
87, folio 62, finca 8.162, inscripción pri-
mera.

18.—(135) Olivar, en el Monte, a la
izquierda del camino de Valdemembri-
l!o, de veintitrés olivos, en ocho cele-
mines de tierra, equivalentes a veinte
áreas sesenta y ocho centiáreas. Linda:
Saliente, Manuel García y García; Me-
diodía, herederos de don Mariano Alon-
so; Poniente, Eugenio Bernabé, y Nor-
te, cerro concejil. Inscrita en el tomo 87,
folio 60, finca 8.161, inscripción pri-
mera.

"7-—r(I3°) Olivar, en Carralcalá, lla-
mado de Juan Díaz, con cuarenta oli-
vos viejos y diecisiete plantones, en una
fanega seis celemines de tierra, equiva-
lentes a cuarenta y seis áreas cincuen-
ta y siete centiáreas. Linda: Saliente,
partición de los hijos de don Bonifacio
Buso; Mediodía, don Andrés Sánchez;
Poniente, don Bonifacio Buso, y Norte,
herederos de don Mariano Alonso. Ins-
crita en el tomo 45, folio 91, finca 5.567,
inscripción tercera.

folio 62, finca 1.549, inscripción ter-
cera.

Convenio: El señor Tejeiro Bule pa-
gará a sus acreedores la totalidad de sus
créditos en tres plazos anuales, a razón
del 20 por 100 el primero, 30 por 100
el segundo y 50 por 100 el tercero. Es-
tos plazos se reducirán en la proporción
que lo permita el desarrollo del progra-
ma de fabricación que en la 'Memoria se
relaciona.

«Se aprueba el convenio celebrado por
los acreedores del Suspenso don RamónTejeiro Bule, «Industrias Eraste», en k
Junta ante este Juzgado, celebrada ddía treinta y uno de marzo próximo pa-
sado, mandando a los interesados estar
y pasar por él; y líbrense los correspon-
dientes mandamientos a los Registros
Mercantil y número cuatro de la Pro-
piedad, y dése a este acuerdo la publi-
cidad que se acordó dar en el proveído
inicial de este expediente. Debiendo ce-
sar los Interventores dentro del plazo
de diez días. Y por último, se señala
que el plazo de tres años para pagar el
Pasivo por el Suspenso comenzará a co-
rrer desde el momento en que sea firme
esta resolución.»

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra Mas*'trado - Juez de primera instancia nrt"mero cuatro, de Madrid. '

Hago saber: Que en los autos quependen en este Juzgado sobre declar?
cion de suspensión de pagos de don Rmón Tejeiro Bule, «Industrias EmeteíT
\u25a0mayor de edad, Perito Industrial cas-'do con doña Carolina Vidal Santiago
vecino de Madrid, se ha dictado confecha catorce de los corrientes el autoque contiene la siguiente parte disno'
tiva:

(A.—35.304

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a. catorce de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Isidro Domínguez.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Lo que se anuncia al público en ge-
neral, y especialmente a los acreedores
de dicho Suspenso, a todos los efectos.

Madrid, quince de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
no (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría.

Y el de vigésimotercera: Cinco mil
cuatro pesetas.

El de la vigésimosegunda: Dieciséis
mil novecientas treinta y nueve pesetas
con cincuenta céntimos.

6

El de la vigésimoprimera: Dieciséis
mil novecientas treinta y nueve pesetas
con cincuenta céntimos.
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de este Juzgado, en Madrid, a dieciséis
de abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —\u25a0 El Secretario [¡Firmado).—<Visto
bueno: El Juez municipal i(Firmado).

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a la entidad demandada
«Inmobiliaria Costa de Plata, Sociedad
Anónima», expido el presente en Alican-

torce de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —'El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

(A-—35-3O3)

JUZGADOS MUNICIPALES

oficio las costas causadas en este iui 'y notifíquese esta sentencia al lesiL!'?'Paulino López Alvarez mediaml SS"que se publicara en el Boletín Ofitude esta provincia.—.Así por esta mi sentencia, io pronuncio, mando y flrmoJ. m Vázquez. * ~~
Publicación.—iLeída y'publicada fue b

anterior sentencia por el señor Juez mlmcipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mismodía de su techa; doy fe.—(Ante mí \ r-
mirez

Y a fin de que sea notificada en formala anterior sentencia a Paulino López \varez, de veintisiete años, soltero, jorna-
lero, hijo de Eduardo y de Severina qUedijo vivir en/Nicolás Sánchez, 137, y cuyo
actual domicilio o paradero se desconocenexpido la presente en Madrid, a 27 defebrero de 1964.

las doce horas; previniéndose a los lic¡-
tadores que para tomar parte en ¡a mis-
ma habrán de depositar, sobre la mesa
del Juzgado o sitio destinado al efecto, el
diez por ciento de su tasación, y que las
posturas que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin cuyo
requisito no serán admitidas; y que Tos
bienes se hallan depositados en^ poder de
doña Julia Antón Rodríguez, con domici-
lio en Don Ramón de la Cruz, nún^ 109,'
don de podrán ser examinados por los
licitadores.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de ia "provincia expido el
presente en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario '(Firmado). —>E1 Juez municipal
(Firmado).

(C—25.717)

EDICTO

En -ejecución de sentencia firme, dic-
tada en el proceso de cognición segui-
do a instancia del Letrado don Juan Ca-
bello Hernández, en nombre y representa-
ción de Ivarte, ,S. L., contra don Fran-
cisco Canet Grau, en reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en primera y
pública subasta el televisor, marca «<\iar-
coni«, de 19 pulgadas, sin número visi-
ble, en buen estado, de conservación, y
que ha sido tasado por el Perito en la su-
ma de diez mil seiscientas pesetas.

'Dicho televiso? se encuentra deposita-
do en poder de don Baltasar Cerrada Sau-
gar, con domicilio en esta capital, en
su calle de Lagasca, número sesenta y

Considerando que los hechos declara-
dos anteriormente probados son constitu-
tivos de la falta prevista y penada en el
artículo 582 del Código ¡Penal y respon-
sable de los mismos, en concepto de autor,
el denunciado José María Branchadel Pi-
que, por haber tomado parte voluntar.a
y libre en su ejecución, no apreciándose
la concurrencia de circunstancias modifi-

Resultando que el IMnisterio Fiscal en el
acto de! juicioapreció el hecho como cons-
titutivo de la falta comprendida en el ar-
tículo 582 del vigente Código Penal y
solicitó se impusiera a José 'María Bran-
chadel Pique la pena de diez días de arres-
to menor y pago de las costas de este
procedimiento.

, JUZGADO NUMERO 2

En el juicio verbal de faltas número
593/63, -seguido ante este Juzgado, por
lesiones causadas a .María dei Carmen t'e-
draza Fernández, contra José María Bran-
chadei, se ha dictado la siguiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a

27 de febrero de 1964.—^El señor don Ma-
nuel Martín y Martín Cruz, Juez muni-
cipal del número 2, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, se-
guido entre partes: de la una, el ¡Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como denuncia-
do, cuyas demás circunstancias personales
constan, José María Branchadel Pique.

Resultando probado y así se declara:
Que el día 10 de noviembre último fue
asistida de lesiones en la Casa de Soco-
rro del Distrito de .Arganzueia, la menor
iM.3 del Carmen Pedraza Fernández, las
\u25a0cuales se las causó el denunciado en su do-
micilio, que convivía con la madre de la
lesionada, al darie una bofetada, de las
cuales curó, sin secuelas desfavorables,
con la primera asistencia facultativa;
procediéndose ai señalamiento para la ce-
lebración dei juicio y citación de las par-
tes, haciéndolo al denunciado por medio
de edictos, por ignorarse su actual domi-
cilio o paradero, sin que comparecieran
éstas

Y para su inserción en el Boletix Ofi-
cial de ia provincia expido la .presente en
Madrid, a siete de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—*El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

seis
!EJ remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Jazgfado municipal núme-
ro trece, sito en esta capital, en su calle
de Velázquez, número cincuenta y dos,
piso cuarto, el día doce de mayo próxi-
mo, a las once horas del mismo, y con
arreglo a las prescripciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de En-
iuiciamiénto Civil.

x t* * *^**-* *-~ — — \u25a0 *-

en 'Madrid, a 3 de marzo de i9h4
ÍB.-7

Y a fin de que sea notificada en ion

la anterior sentencia a Walter 'Me. M;

de veintiocho años, casado, profesor,
jo de Walter y de Elena, natural de \

ginia (EE. UÜ.), y a Evren Pascha* ti.

net Jr., de veinticuatro años, soltero, p
fesor, hijo de Evren.y de Luisa, natu

de Virginia y cuyo actual domicilio o ¡

¡adero se desconocen, expido la pres

Publicación. —'Leída y publicada fue 1

anterior sentencia por el señor Juez mun
cipal que la firma, estando celebrando ai

diencia pública en el-Juzgado el mism
día de su fecha ; doy fe.—Ante mí, A. Rí
mirez

Sentencia. —En Madrid, a 19 de febre-
ro de 1964. —(El señor don José ¡Martinez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado número 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido,
por lesiones y malos tratos, contra Euge-
nio Rodenas 'Moreno, Walter Me. Man y
Evren Paschar Barnet, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Walter iMc. Man, como' autor de una
falta de lesiones, a la pena de quines
dias de arresto; a Evren Paschal Barnet
Jr., como autor de una falta de malos
\u25a0tratos, a ia pena de 100 pesetas de multa
y al pago • cada uno de ellos de la ter-
cera parte de las costas de este juicio;
absuelvo a Eugenio Rodenas Moreno, de-
clarando de oficio la otra tercera parte de
las costas causadas en este juico, y no-

tifíquese esta sentencia al condenado
Evren ¡Paschal Barnet mediante edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—J. 'M.
Vázquez.

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Eugenio Rodenas Mo-
reno y otros con el número 71, de 196^,.
por lesiones y malos tratos, se ha diru
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
té dispositiva dicen así:

Sumando en junto la valoración de di-
chos bienes la suma de dos mil trescien-
tas pesetas, que sirve de tipo a la su-
basta, que se celebrará el día doce del
próximo mes de mayo, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Valáz-
qués, número cincuenta y dos, tercero;
previniéndose a los licitadores: Que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
mism gnar, sobre la mesa del Juz-
gad". I por ciento de dicha suma
tipo. presados bienes están depo-

ner de la esposa del deman-
dado, doña Virtudes Jiménez Lendlnez,
en su domicilio de la avenida de Ciudad de
Barce'ona, número diez, cuarto derecha.

Y nsersión en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —Ei
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
{'Firmado).

Total, 2.300 pesetas

Ün armario de cocina con dos puertas
y dos departamentos, por 100 pesetas.

Una librería de cuatro departamentos,
por 75 pesetas.

Otro armario de tres puertas sin lu-
nas, por 250 pesetas.

Un armario de una puerta, por 125 pe-
setas

Un trinchero pequeño con dos puertas
y dos cajones, por 100 pesetas.

Un ventilador de techo con brazo osci-
lante, marca «Numax», por 300 pesetas.

Un armario de dos puertas con una lu-
na exterior en la derecha, por 300 pese-
tas.

Un aparato de radio, marca «Inova'.->,
de cinco lámparas, de cuatro mandos,
número SS&S, con voltímetro, por 750 pe-
setas

Una mesa de comedor cuadrada de ma-
dera y seis sillas a juego, por 300 pese-
tas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en dicho Juzgado bajo
el námero cuarenta y nueve, de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia del
Procurador don Manuel del Valle Lozano,
en nombre y representación de «lmeca,
Sociedad lAnónima», contra don Miguel
García Ort'z, sobre reclamación de canti-
dad, sé ha acordado sacar a ia venta en
pública subasta los siguientes bienes, em-
bargados al demandado:

BÜICTÜ

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres, de ios de
esta capital.

[.A.—35.286)

Y para que tenga lug"ar la notificación
de esta sentencia al denunciado por medio
del Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid, a
2h de febrero de 10,64.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-M. Martín Cruz. .('Ru-
bricado y publicada.)

cativas
Considerando lo dispuesto en el men-

cionado Cuerpo Legal en cuanto a res-
ponsabilidad civil, tanto principal como
subsidiaria y costas procesales, las cuales
se entienden impuestas ,por la Ley a los
criminalmente responsables.

Considerando que en la aplicación de pe-
nas por falta procederán los Tribunales
según su prudente arbitrio, dentro de los
límites de cada una, atendiendo a las cir-
cuntancias del caso y del culpable, sin
atenerse a las regias de los artículos 46 y
66, y con estricta observancia del artículo
68, todos del Cód'.go Penal.

Vistos el dictamen fiscal, los preceptos
citados y demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José (María Branchadel Pir-
que a la pena de diez días dé arresto me-
nor y al pago de ¡as costas !c este jui-
cio.

-7-'6)

Relación nominal y filiada de

dividuos nacidos en la provincia <

drid, -pertenecientes a la inscnpcioi

tima del Distrito de San Fehú de <>
que han sido alistados para el P

reemplazo de marinería de igo.í-

relación se levanta a fines ti

dos del alistamiento del 1.
forme preceptúan los articulos ?

ley de Reclutamiento y Reempiaz

marinería de la -Armada y el "4

«\u25a0lamento para su aplicación.
¡Número 14.—-Folio 44 9»2;

Avats Socorro, h'.jo de Joaquín
nía, natural de 'Madrid, nacido t

noviembre de 194-5-

(G. C.—> 1.762)

San Feliú de Guixols
1964.—tEl Ayudante nwhtar «<

Julián Zugradi Arrinda.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Eduardo Martínez Rolle, declarando de

JUZGADO X OMERO 3
F.n el juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Eduardo Martínez
Rolle, con el número 671 62, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 26 de febre-
ro de 1964.—iEl señor don José Martínez
\ a/quez, Juez municipal titular del Juz-
gado número }, de esta capital, habiendo
visto ei presente juicio de taitas seguido,
por lesiones, corttra Eduardo 'Martínez
Rolle, cuyas demás circuns perso-
nales constan de autos.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el ex-
pediente de. apremio número 796/62 por
el señor Juez municipal número S, de los
de esta capital, .para la exacción de una
multa de cinco mil doscientas cincuenta
pesetas, más costas del Juzgado, impues-
ta por la Jefatura Provincial del Tráfico
de Madrid a Gregorio 'Muñoz Juan, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta, por el tipo de su tasición de diez
mil pesetas^ los siguientes bienes muebles
de la propiedad del sancionado:

Un tresillo de pana lisa, el diván de
tres plazas; un velador con tapa de es-
pejo haciendo juego; un armario librero
con dos puertas de cristal ; una mesa de
despacho con seis cajones y uno central;
un perchero de estilo español labrado; un
candelabro de bronce con cinco brazos.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número 17, se-
gundo, el día trece de mayo próximo, a

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con el

La subasta se celebrará doble y simul-
tánea en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermán i -
Quintero, número tres, y en la S tía au-

diencia del Juzgado municipal de Hw
habiéndose señalado para el acto del re-
mate el día veintiséis de mayo próximo,
a las diez y treinta horas.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber: Que es im-
prescindible depositar previamente, i

Caja General de Depósitos o en la mes
del Juzgado, el diez por ciento del ava-

lúo, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de doce mil doscientas
cincuenta peseras, encontrándose deposi-
tados en poder del demandado, don Ma-
nuel Toscano de Casas, domiciliado en
Huelva, calle de Sania María, número
diecinueve.

EDICTO

\ virtud de providencia dei señor Juez
municipal número veintiuno, de los de es-
ta capital, dictada en los autos de proce-
so de cognición número doscientos cua-
renta y dos, de mil novecientos sesenta y
uno, instados por el Procurador don Ma-
nuel del Valle-Lozano, a nombre de la
Compañía de S e g^u r o s «L'Unión»
i I. A. K. I).), contra don Manuel Tos-
cano de Casas, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta los
bienes muebles siguientes:

Tres tableros de mármol rojo, de me-
dida siete metros cuadrados entre los tres.

diente

Una máquina pulidora portátil con mo-
tor acoplado, marca «P. A. T.» (al pare-
cer}, número 182856 y motor con núme-
ros ilegibles y su carretilla correspon-
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Notificaciones da sentencia
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